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OFICIO CIRCULAR No. DGAIR/023/2010 

 
 
A LOS CC. INTEGRANTES DEL COMITÉ TÉCNICO PARA LA 
PROFESIONALIZACIÓN DE LOS PILOTOS AVIADORES, AUTORIDADES EDUCATIVAS,  
INSTITUCIONES QUE INTEGRAN EL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, 
TITULARES DE UN PERMISO DE FORMACIÓN COMO PERSONAL DE VUELO,  
LICENCIA DE PILOTO COMERCIAL O DE TPI, Y AL PÚBLICO EN GENERAL 
P r e s e n t e 
 
 
Considerando lo establecido en las Bases Segunda y Tercera de las “Bases de Coordinación para la 
Profesionalización de los Pilotos Aviadores”, suscritas entre la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) 
y la Secretaría de Educación Pública (SEP), el 28 de noviembre de 2000; la situación actual que presentan los 
pilotos aviadores con la entrada en vigor del transitorio quinto del Reglamento para la expedición de permisos, 
licencias y certificados de capacidad del personal técnico aeronáutico, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de junio de 2004, reformado mediante Decreto publicado en el propio órgano oficial el 15 de 
noviembre de 2006 y, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45, 60, 61, 62, 63 y 64 de la Ley General 
de Educación, 41, fracciones I, II y III del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, y  secciones 
3, 44, 46, 47.2, 47.3, 50, 51, 52, 61.1, 61.2 y demás relativos y aplicables del acuerdo secretarial número 286 por 
el que se “establecen los lineamientos que determinan las normas y criterios generales, a que se ajustarán la 
revalidación de estudios realizados en el extranjero y la equivalencia de estudios, así como los procedimientos por 
medio de los cuales se acreditarán conocimientos correspondientes a niveles educativos o grados escolares 
adquiridos en forma autodidacta, a través de la experiencia laboral o con base en el régimen de certificación 
referido a la formación para el trabajo”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de octubre de 2000, 
y reformado mediante acuerdo número 328, publicado en el propio órgano oficial de comunicación el 30 de julio 
de 2003, y  

 

R E S U L T A N D O 

 

1.- Que con fecha 28 de noviembre de 2000, las Secretarías de  Educación Pública y de Comunicaciones y 
Transportes, suscribieron las Bases de Coordinación para la Profesionalización de los Pilotos Aviadores, cuyo 
objeto fue establecer los supuestos, procedimientos y requerimientos específicos mediante los cuales los pilotos 
aviadores podrán obtener cédula profesional, previo cumplimiento de los requisitos que exigen las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

2.- Que desde la firma de las Bases de Coordinación, citadas en el numeral anterior, y a la fecha, la Secretaría de 
Educación Pública (SEP) ha expedido 3,775 (Tres Mil Setecientos Setenta y Cinco) títulos profesionales a pilotos 
aviadores, a quienes también se les ha emitido la respectiva cédula profesional.  

Que si bien al momento existe un proceso de titulación que ha operado de manera regular, se ha estimado 
pertinente incorporar procesos alternos o adicionales que continúen flexibilizando los trámites respectivos y que 
brinden a los pilotos aviadores, nuevas opciones de titulación.  Por lo anterior, y 

 
CONSIDERANDO 

 
 
1.- Que la Secretaría de Educación Pública, por conducto de su titular, está facultada para establecer 
procedimientos por medio de los cuales se expidan certificados, constancias, diplomas o títulos a quienes 
acrediten conocimientos terminales que correspondan a cierto nivel educativo o grado escolar, adquiridos en 
forma autodidacta o a través de la experiencia laboral; 
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2.- Que mediante acuerdo número 286, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de octubre de 2000, 
la Secretaría de Educación Pública, estableció “lineamientos que determinan las normas y criterios generales, a 
que se ajustarán la revalidación de estudios realizados en el extranjero y la equivalencia de estudios, así como los 
procedimientos por medio de los cuales se acreditarán conocimientos correspondientes a niveles educativos o 
grados escolares adquiridos en forma autodidacta, a través de la experiencia laboral o con base en el régimen de 
certificación referido a la formación para el trabajo”, los cuales, han sido reformados mediante acuerdos 
secretariales números 328 y 379, publicados en el propio órgano oficial, respectivamente, el 30 de julio de 2003 y 
el 24 de febrero de 2006; 
 
3.- Que si bien el acuerdo secretarial número 286, señala los requisitos específicos que deben cumplirse para la 
acreditación de los conocimientos adquiridos, es necesario establecer de manera específica, las normas que, en 
cumplimiento a la Ley y al citado acuerdo, regularán y facilitarán los servicios de acreditación y certificación de 
conocimientos terminales correspondientes al tipo medio superior y superior a que se refiere el artículo 37 de la 
Ley General de Educación; 
 
4.- Que corresponde a la Dirección General de Acreditación, Incorporación y Revalidación, acreditar y certificar 
en coordinación con las unidades administrativas, los conocimientos y aptitudes adquiridos a través del sistema 
educativo nacional, expidiendo, en su caso, los certificados, títulos o grados que procedan; así como establecer y 
difundir las normas correspondientes al control escolar, así como a los conocimientos y aptitudes adquiridos a 
través del sistema educativo nacional; se determina establecer y dar a conocer a través del presente Oficio-
Circular, las siguientes: 
 
 
NORMAS ESPECÍFICAS PARA FACILITAR LOS SERVICIOS DE ACREDITACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE 
CONOCIMIENTOS TERMINALES CORRESPONDIENTES A ESTUDIOS DEL TIPO MEDIO SUPERIOR Y SUPERIOR, 
ADQUIRIDOS EN FORMA AUTODIDACTA, A TRAVÉS DE LA EXPERIENCIA LABORAL O CON BASE EN EL RÉGIMEN 
DE CERTIFICACIÓN REFERIDO A LA FORMACIÓN PARA EL TRABAJO, APLICABLES A LA PROFESIONALIZACIÓN DE 
PILOTOS AVIADORES 
 
Norma 1.- OBJETO DEL PROCEDIMIENTO: Evaluar las aptitudes y conocimientos de las personas en lo individual, 
para determinar si cuentan o no con los conocimientos suficientes para que, de acreditarse dichas evaluaciones, 
la Secretaría de Educación Pública (SEP), en términos de las presentes normas, resuelva lo conducente y, en su 
caso, emita al interesado, una vez satisfechos los requisitos correspondientes, los títulos, diplomas o grados 
académicos que respalden los saberes demostrados que hayan sido adquiridos de manera autodidacta, a través 
de la experiencia laboral y en general, a partir de otros procesos que permiten la adquisición de aprendizajes 
formales, no formales e informales. 
 
Norma 2.- DEFINICIONES: Para efectos de las presentes normas, se entenderá por: 
 
2.1.- Acreditación, acción y efecto de dar cumplimiento a los requisitos establecidos para el reconocimiento 
oficial de que una persona cuenta con los conocimientos y aptitudes correspondientes a un determinado nivel 
educativo.  
 
2.2.- Aprendizaje, es un proceso acumulativo por el que una persona asimila gradualmente elementos cada vez 
más complejos y abstractos (conceptos, categorías, patrones o modelos de comportamiento) y/o obtiene 
destrezas y competencias. 
 
2.3.- Aprendizaje a lo largo de la vida, aquella actividad de aprendizaje que se emprende a lo largo de toda la 
vida para perfeccionar conocimientos, destrezas y competencias con fines personales, cívicos, sociales y/o 
laborales. Así, incluye todo el espectro de posibles aprendizajes -formales, no formales o informales-, junto a 
elementos tales como la ciudadanía activa, la realización personal, la inclusión social y aspectos relacionados con 
la profesión, el oficio o el empleo. 
 
2.4.- Aprendizaje formal, tiene lugar cuando el que aprende decide seguir un programa de instrucción dentro de 
un centro educativo, una entidad de formación de adultos o en la empresa. El aprendizaje de tipo formal se 
reconoce generalmente por medio de un certificado.  
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2.5.- Aprendizaje no formal, tiene lugar cuando una persona sigue un programa de aprendizaje que no suele 
evaluarse y no da lugar a una certificación. Sin embargo, puede estar estructurado por el centro formativo, y 
también es intencional desde la perspectiva del que aprende. 
 
2.6.- Aprendizaje informal, se deriva de actividades cotidianas, ya sean éstas laborales, familiares o de ocio. No 
se encuentra organizada ni estructurada en cuanto a objetivos, tiempo dedicado o soportes de aprendizaje. El 
aprendizaje informal es en la mayoría de los casos no intencional, desde la perspectiva del que aprende. Por lo 
general no da lugar a certificación alguna. 
 
2.7.- Certificación, es el resultado formal de un proceso de acreditación. Una certificación comporta el 
reconocimiento oficial de un valor en el mercado de trabajo y para otras formaciones académicas ulteriores. 
 
2.8.- Certificado, Diploma, Título o Grado, es un documento oficial que registra la certificación y que valida los 
aprendizajes acreditados. 
 
2.9.- DGAIR, a la Dirección General de Acreditación, Incorporación y Revalidación 
de la Secretaría de Educación Pública. 
 
2.10.- Evaluación de conocimientos (o del aprendizaje), consiste en la comparación de éstos con determinados 
estándares o criterios, efectuada por un experto o un grupo de expertos conforme a procedimientos 
establecidos (instancia evaluadora). 
 
2.11.- Institución evaluadora, a la instancia pública o privada designada por la Dirección, para aplicar exámenes 
académicos, con la finalidad de que se acrediten niveles educativos, grados escolares, asignaturas, módulos o 
cualquier otra unidad de aprendizaje existente dentro del sistema educativo nacional. 

 

2.12.- Interesado, a la persona física que por sí o a través de un representante, solicita a una autoridad educativa 
la revalidación, la declaración de estudios equivalentes o la acreditación de conocimientos. 

 
2.13.- Reconocimiento de Saberes Adquiridos (o del Aprendizaje), equivale al proceso de registrar los logros de 
los ciudadanos, derivado de cualquier tipo de aprendizaje en cualquier entorno; dicho proceso tiene por objetivo 
reflejar de manera visible los conocimientos, destrezas y competencias amplias que posee una persona, de 
suerte que ésta pueda combinarlas o ampliarlas, y sacar provecho de ellas. 
 
Norma 3.- EDAD: Considerando que los requisitos de edad previstos en el acuerdo secretarial 328 (que reformó 
al acuerdo 286), son aplicables al Capítulo II del Título III del acuerdo 286 (procedimiento general), y no 
necesariamente a los supuestos previstos en el Capítulo III de dicho Título (procedimiento especial), aplicable 
éste último a los procedimientos objeto de las presentes normas, según se previó así en la Base Tercera, numeral 
2 de las Bases de Coordinación suscritas entre la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) y la Secretaría 
de Educación Pública (SEP), no se impone edad mínima como pre-condición para iniciar los procedimientos de 
acreditación previstos en las presentes normas. 
 
Sin embargo, atendiendo a que el Reglamento para la expedición de permisos, licencias y certificados de 
capacidad del personal técnico aeronáutico, señala diversas edades mínimas para obtener una licencia, se 
recomienda tomar en cuenta las mismas como parámetro para que, independientemente de los aspectos 
educativos, las personas acreditadas tengan la oportunidad de realizar los trámites de licencia correspondientes 
ante la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.  
 
Norma 4.- ANTECEDENTES ESCOLARES: Para acreditar estudios del tipo superior, sólo las personas que cuenten 
con estudios previos y concluidos del nivel bachillerato, podrán sujetarse a los procedimientos previstos en las 
presentes normas. En el caso de aquellas personas que realizaron estudios equiparables en el extranjero, 
deberán previamente tramitar la resolución de revalidación de estudios correspondiente. En el caso de aquellas 
personas que no cuenten con estudios de nivel bachillerato, o que cuenten con dichos estudios pero que no sea 
posible validar inmediatamente la autenticidad del certificado correspondiente, podrán solicitar la expedición del 
Título de “Técnico Profesionalέ, presentando para ello  como antecedente escolar, el certificado de estudios de 
nivel secundaria, el cual estará también sujeto a la validación respectiva.  
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Norma 5.- CRÉDITOS CURSADOS: No será indispensable que las personas interesadas en sujetarse a los 
procedimientos objeto de las presentes normas acrediten haber cursado determinados créditos académicos, y, 
en su caso, bastará acreditar las horas de formación correspondientes. Lo anterior, tanto considerando el 
carácter especial y no general del presente procedimiento, como la situación real de la formación de pilotos en 
México, la cual, a la fecha, se desarrolla en lo general, a través de procesos educativos no formales que carecen 
de validez oficial.  
 
Norma 6.- INSTANCIAS PARTICIPANTES: Participan en el procedimiento objeto de las presentes normas, las 
siguientes instancias: 
 
6.1.- La Dirección General de Acreditación, Incorporación y Revalidación (DGAIR), de la Secretaría de Educación 
Pública, en su carácter de autoridad normativa y rectora del procedimiento, en términos de las secciones 2.3, 3, 
45, 49.1, 50, 51 y 52 del Acuerdo Secretarial No. 286, así como de lo previsto en el artículo 41, fracciones I, II y III 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. De manera específica, la DGAIR es la autoridad 
responsable de determinar los conocimientos susceptibles de acreditarse, las autoridades educativas ante las 
cuales deba formularse la solicitud, el contenido de la misma, las evaluaciones que deban practicarse a los 
interesados, los puntajes necesarios para obtener la acreditación, las instituciones evaluadoras, las fechas o 
periodos durante los cuales se efectuarán las evaluaciones correspondientes, así como, en general, resolver si en 
cada caso, los conocimientos han sido o no acreditados, y, en su caso, dictaminar la procedencia o 
improcedencia de emitir el título, grado o diploma correspondiente. 
 
6.2.- La Dirección General de Profesiones, de la Secretaría de Educación Pública, como la autoridad responsable 
de realizar, de ser procedente, el registro de título y expedir la correspondiente cédula profesional o, en su caso, 
la autorización provisional para ejercer por título en trámite.  
 
6.3 La Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC), de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en su 
carácter de autoridad aeronáutica, a la que le corresponde; expedir, controlar, renovar, validar y, en su caso, 
suspender y cancelar las licencias al personal que intervenga directamente en la operación aeronáutica previos 
los exámenes que correspondan; así como, promover la formación, capacitación y adiestramiento del personal 
técnico aeronáutico, coordinar los programas y funcionamiento del Centro Internacional de Adiestramiento de 
Aviación Civil, así como otorgar permisos y verificar el funcionamiento de centros de formación, capacitación y 
adiestramiento del personal técnico aeronáutico; 

6.4.- El Comité Técnico de Profesionalización de los Pilotos Aviadores, en su carácter de instancia emisora de 
propuestas y recomendaciones a los procedimientos previstos en las presentes normas, en términos de lo 
previsto por la sección 53 del Acuerdo Secretarial No. 286, sin perjuicio de las demás funciones de éste, en 
términos de lo acordado en las Bases de Coordinación suscritas el 28 de noviembre de 2000. 
 
6.5.- El Centro Internacional de Adiestramiento de Aviación Civil (CIAAC), adscrito a la Dirección General de 
Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en su carácter de instancia evaluadora 
designada mediante resolución de fecha 31 de mayo de 2010, dictada en el expediente número 
DGAIR/P.A./286/036/2010. 
 
6.6.- El Colegio de Pilotos Aviadores de México, A.C., en términos de lo previsto por la sección 62.1 del Acuerdo 
Secretarial 286, y a la vez, de conformidad a lo dispuesto por el oficio número DGAIR/0681/01, de fecha 6 de 
agosto de 2001. 
 
Norma 7.- OFERTA DE ESTUDIOS OBJETO DE ACREDITACIÓN, INSTANCIAS EVALUADORAS E INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN: Serán instituciones evaluadoras para los estudios que, en cada caso se indican, las siguientes: 
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La titulación en los perfiles profesionales antes citados, sólo podrá proceder una vez que la Dirección General de 
Aeronáutica Civil registre ante la Dirección General de Profesiones los Planes y Programas de estudios 
respectivos. Por lo pronto, se podrán continuar expidiendo los títulos de Técnico Profesional Piloto Aviador y 
Técnico Superior Universitario Piloto Aviador. 

ESTUDIOS DEL TIPO MEDIO SUPERIOR

Técnico  Profesional Piloto Comercial de Aerostatos

Técnico Profesional Piloto Comercial de Aeronaves Ultraligeras

Instancia Evaluadora: 

Centro Internacional de Adiestramiento de Aviación Civil (CIAAC) , adscrito a la Dirección General de Aeronáutica Civil de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes

Componentes de Evaluación

1.- Evaluación Teórica y Práctica: Presentar el Examen General de Egreso para Piloto Aviador Comercial de Aerostatos

(EGE‐PACA), o Examen General de Egreso para Piloto Aviador Comercial de Aeronaves Ultraligeras (EGE‐PACAU), mismo
que se compone de una evaluación teórica y de una evaluación práctica.

2.- Evidencias de conocimientos: Presentando evidencias y evaluaciones, de los cursos que le hayan sido impartidos por
algún concesionario, permisionario o institución educativa para la formación, capacitación y adiestramiento como
personal técnico aeronáutico, los que deberán contar con planes y programas de estudio previamente aprobados por la
Autoridad Aeronáutica. Las evaluaciones de los adiestramientos realizados, deberán especificar que se han practicado
los procedimientos anormales y de emergencia que señale el manual de vuelo de la aeronave que tripule, bajo la
supervisión de un instructor autorizado, quien asentará la constancia de la realización de dichas prácticas (en simulador
o en la aeronave) en la bitácora de vuelo del solicitante;

3.- Licencia y Bitácora de Vuelo (Equiparable a la evaluación práctica): Licencia de piloto comercial de Aeronaves
Ultraligeras, Aerostatos de (vuelo libre) o de (vuelo dirigido), vigente; en caso de no encontrarse vigente la licencia,
(podrán acceder a esta modalidad, quienes hayan tenido vigente la licencia, dos meses antes de la presentación de la
solicitud de evaluación correspondiente); bitácora de vuelo en la que se tengan computadas, registradas y certificadas,
un mínimo de: doscientas horas de vuelo para pilotos de Aeronaves Ultraligeras; ochenta y ocho horas de vuelo para
pilotos de Aerostatos (de vuelo libre o de vuelo dirigido).

ESTUDIOS DEL TIPO SUPERIOR

Técnico Superior Universitario Piloto Comercial de Aeronaves de Ala Fija

Técnico Superior Universitario Piloto Comercial de Helicópteros 

Instancia evaluadora:

Centro Internacional de Adiestramiento de Aviación Civil (CIAAC), adscrito a la Dirección General de Aeronáutica Civil de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Componente de Evaluación

1.- Evaluación Teórica y Práctica: Presentar el Examen General de Egreso para Piloto Aviador Comercial de Ala Fija
(EGE‐PACAF), o para Piloto Aviador Comercial de Helicóptero (EGE‐PACH) mismo que se compone de una evaluación
teórica y de una evaluación práctica.

2.- Evidencias de conocimientos (Equiparable a la evaluación teórica): Presentando evidencias y evaluaciones, de los
cursos que le hayan sido impartido por algún concesionario, permisionario o institución educativa para la formación,
capacitación y adiestramiento como personal técnico aeronáutico, los que deberán contar con planes y programas de
estudio previamente aprobados por la Autoridad Aeronáutica, las evaluaciones de los adiestramientos realizados,
deberán especificar que se han practicado los procedimientos anormales y de emergencia que señale el manual de
vuelo de la aeronave que tripule, bajo la supervisión de un instructor autorizado, quien asentará la constancia de la
realización de dichas prácticas (en simulador o en la aeronave) en la bitácora de vuelo del solicitante;

3.- Licencia y Bitácora de Vuelo (Equiparable a la evaluación práctica): Licencia de piloto comercial o de TPI de ala fija,
piloto comercial o de TPI de Helicóptero, vigente; en caso de no encontrarse vigente la licencia, (podrán acceder a esta
modalidad, quienes hayan tenido vigente la licencia, un meses antes de la presentación de la solicitud de evaluación
correspondiente); bitácora de vuelo en la que se tengan computadas, registradas y certificadas, un mínimo de: dos mil
horas de vuelo para pilotos comercial o TPI de ala fija, o mil quinientas horas de vuelo para piloto comercial o TPI de
Helicóptero.
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En términos de la sección 61.2 del acuerdo secretarial 286 (reformado mediante acuerdo 328), en las 
evaluaciones que se practiquen sobre conocimientos que correspondan a niveles educativos del tipo superior, la 
institución evaluadora deberá contar con la colaboración del "Colegio de Pilotos Aviadores de México, A.C.", 
mediante sinodales que cuenten con los requisitos que establezca la autoridad educativa federal.  

Las presentes normas, no dejan sin efecto el procedimiento de titulación de pilotos aviadores, que ha estado 
vigente desde la suscripción de las Bases de Coordinación SEP-SCT en el 2000, y que ha permitido la emisión de 
3,775 títulos profesionales, el cual seguirá vigente hasta en tanto el mismo sea necesario como una opción de 
titulación.  
 
De igual forma, queda establecido que además de los procedimientos de titulación antes referidos, la Dirección 
General de Aeronáutica Civil, directamente o por conducto del CIAAC, y previa evaluación de conocimientos y/o 
de experiencia laboral o competencias, que en cada caso, estime pertinente, podrá emitir dictámenes de 
suficiencia o insuficiencia a favor de personas solicitantes de un título profesional.  Estos procesos 
extraordinarios, podrán aplicar, entre otros casos, tratándose de pilotos que realizaron estudios en el extranjero.  
En los supuestos previstos en este párrafo, cuando no se requiera de sinodales, la Dirección General de 
Aeronáutica Civil deberá solicitar, en cada caso o de manera general, la opinión favorable del "Colegio de Pilotos 
Aviadores de México, A.C.". 
 
Norma 8.- PUBLICACIÓN DE AVISOS Y REGLAMENTOS INTERNOS DE EVALUACIÓN Y/O OPERACIÓN: Las 
instituciones evaluadoras, para difundir y operar de manera específica las evaluaciones, procesos de registro, 
calendarios, horarios, sedes, duración de los exámenes, costos de recuperación, condiciones de registro y 
presentación de los exámenes, formas de pago, políticas de reembolso y demás datos relacionados con los 
servicios que presta a los interesados en los términos de las presentes normas, podrán emitir Avisos al Público y 
Reglamentos Internos de Evaluación y/o Operación, siempre y cuando éstos hagan referencia expresa a las 
presentes normas y al sitio en internet en el que pueden consultarse, esto es, el sitio oficial de la DGAIR para 
estos procedimientos: www.rsa.sep.gob.mx  
 
Dichos Avisos y Reglamentos, no requerirán autorización previa y expresa de la Dirección General de 
Acreditación, Incorporación y Revalidación, de la Secretaría de Educación Pública, pero las instituciones 
evaluadoras deberán notificar su emisión a dicha autoridad educativa para el debido análisis y registro de cada 
Aviso o Reglamento. La DGAIR se reservará el derecho de emitir observaciones si se detecta que algún Aviso o 
Reglamento emitido se contrapone a lo previsto en las presentes normas.  
 
Norma 9.- POBLACIÓN OBJETIVO: Podrán iniciar los procedimientos previstos en las presentes normas, las 
personas que, en cada caso: 
 

A) Cuenten con estudios concluidos y debidamente certificados del nivel académico previo al objeto de 
acreditación, en términos de la siguiente tabla: 

 

Título Profesional, Diploma o Grado 
Académico 
 

Antecedente 
Académico 

Documento a Presentar 
(Original y Dos Fotocopias) 

Técnico Profesional. 
 

Secundaria Certificado Total  

Técnico Superior Universitario.  
 

Bachillerato Certificado Total  

 

B) Acepten sujetarse a los términos y condiciones de evaluación previstos en las presentes normas, así 
como a los resultados que se obtengan en cada evaluación. Los resultados de la evaluación que 
practique la institución evaluadora, no serán sujetos de apelación o de recurso, toda vez que 
corresponden a procesos de evaluación aplicados por una instancia externa, a la cual, los interesados se 
sujetan de manera voluntaria. Se entenderá que los interesados, por el sólo hecho de formular su 
solicitud y sujetarse a las evaluaciones previstas en las presentes normas, aceptan expresamente 
sujetarse a lo estipulado en este documento. 

 

http://www.rsa.sep.gob.mx/
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Norma 10.- COSTO DEL PROCESO DE EVALUACIÓN: El costo de recuperación de las evaluaciones, será 
determinado libremente por las instituciones evaluadoras, las que, en este rubro, sólo tienen la obligación de 
informar a la DGAIR de los precios de las evaluaciones o costos de recuperación que determinen para su debido 
registro y conocimiento del público.   
 
Los precios o costos que señalen las instituciones evaluadoras, sólo incluyen la aplicación de los exámenes que 
éstas realicen a los interesados, y no consideran el pago de los derechos que, de acreditarse el proceso de 
evaluación, deban cubrirse, en su caso, ante la autoridad educativa, en términos de la Ley Federal de Derechos. 
 
Norma 11.- REQUISITOS ADMINISTRATIVOS: Los interesados que deseen participar en los procesos de 
evaluación previstos en las presentes normas, necesariamente deberán contar con los siguientes documentos a 
presentar ante la Dirección General de Acreditación, Incorporación y Revalidación. 
 
11.1.- Original y una fotocopia de ά{olicitud de Inicio de TǊłƳƛǘŜ ŘŜ !ŎǊŜŘƛǘŀŎƛƽƴ ŘŜ {ŀōŜǊŜǎ !ŘǉǳƛǊƛŘƻǎέ con los 
datos generales, académicos y profesionales que refiere el formato que se acompaña como Anexo 1. 
 
11.2.- Acta de Nacimiento (Original y una fotocopia); 
 
11.3.- Clave Única de Registro de Población (CURP). Será tramitada por la autoridad educativa en caso de no 
contar con ella. (Basta referir la clave en la solicitud). La autoridad educativa, validará la identidad del interesado 
y, de ser necesario, realizará las correcciones pertinentes a la clave proporcionada. Es responsabilidad del 
interesado proporcionar sus datos correctos a efecto de evitar errores en la documentación que se genere. 
 
11.4.- Identificación Oficial con Fotografía (Original y una fotocopia):  
 

¶ Credencial para Votar expedida por el Instituto Federal Electoral, o 

¶ Pasaporte Vigente. 
 
11.5.- Documentación que acredite la conclusión del nivel educativo previo al que se desea acreditar.  
 

11.5.1.- Si se realizaron estudios en algún plantel del Colegio de Bachilleres en el Distrito Federal y el 
certificado fue emitido hace más de diez años, deberá solicitarse la expedición de un duplicado para fines de la 
verificación de autenticidad del mismo; lo anterior, por disposición de la propia institución educativa. 
 

El antecedente académico en cuestión (o los antecedentes que correspondan), deberá acompañarse de 
la correspondiente solicitud de verificación de autenticidad e inscripción de certificado, diploma, título, grado o 
constancia en el Registro Oficial de Documentos Académicos y de Certificación (RODAC), en términos del o los 
formatos que se acompañan como Anexos 2 y 3.  
 
Anexo 2.- Solicitud de verificación de autenticidad e inscripción de certificado de bachillerato.  
 
Anexo 3.- Solicitud de verificación de autenticidad e inscripción de documento (certificado, título, grado, 
diploma, etc.) 
 
11.6.- Constancia que avale la honorabilidad del aspirante, así como el correcto ejercicio del desempeño laboral 
por el cual ha adquirido los elementos necesarios para someterse a las evaluaciones correspondientes, expedida 
por: 

 
1) Persona física con título y cédula profesional en el mismo perfil profesional que desea acreditar, o  

 
2) Representante de persona moral legalmente constituida y con objeto social vinculado con los 

conocimientos que se desean acreditar. 
 
Se acompañan como Modelo A y B, formatos sugeridos para cartas de honorabilidad que detallan las 
características de las mismas. 
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11.7.- Curriculum Vitae sin engargolar, el cual deberá contener datos generales del interesado, trayectoria 
académica y laboral, incluyendo los periodos en que se cursó cada nivel educativo y cargos desempeñados en 
cada institución referida. 
 
Se acompaña como Modelo C, formato sugerido para curriculum vitae. 
 
11.8.- En su caso, otros documentos que respalden el proceso de evaluación seleccionado.  

 
Norma 12.- PROCEDIMIENTO: De manera general, el siguiente diagrama, describe un procedimiento de 
acreditación de saberes adquiridos, iniciado ante la Dirección General de Acreditación, Incorporación y 
Revalidación, el cual, se detalla en normas posteriores. 
 

Interesado(a) DGAIR
INSTANCIA 

EVALUADORA
Colegio de 

Profesionistas
DIRECCIÓN GENERAL 

DE PROFESIONES

Solicitud

Acuerdo de 
Admisión:

Autoriza la 
Evaluación

Registro

Solicitud de 
Expedición de 

Título

Expide el 
Título, cuando 

proceda

Entrega de 
Título y 
Cédula

Resultados

Registro de 
Título

Expide Cédula 
Profesional

Analiza 
Solicitud

Evaluación
TEÓRICA

Evaluación
PRÁCTICA

Emite opinión 
cuando se 
requiera a 

solicitud de la 
DGAIR.

Acuerdo de 
Desechamiento, 

Prevención o 
Incompetencia.

Evaluación
ORAL

Analiza 
Solicitud

Analiza Solicitud

FIN: Recibe 
Título y 
Cédula

 
Norma 13.- EVALUACIÓN Y RESULTADOS: Los resultados de las evaluaciones aplicadas por las instancias 
evaluadoras, se darán a conocer a los interesados, y a la vez, serán comunicadas a la DGAIR a fin de que 
continúen, en su caso, con los trámites de titulación correspondientes. 
 
Los resultados que emitan las instituciones evaluadoras, se expresarán en los siguientes términos: 

 
a) άbh !/w95L¢!5hέ, será necesario que el sustentante inicie un nuevo trámite en un periodo de 

evaluación posterior. 
 

b) ά!/w95L¢!5hέ, se podrá continuar con los trámites necesarios para obtener la certificación de 
los estudios acreditados. 

 
Dichos resultados, representan únicamente la expresión de una evaluación practicada por la institución 
evaluadora, y de ninguna manera obligan a la autoridad educativa a la emisión del título, diploma o grado 
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correspondiente, el cual, será emitido únicamente en aquellos casos en que así lo resuelva la autoridad 
educativa, previo el cumplimiento de los requisitos aplicables. 
 
Norma 14.- SERVICIO SOCIAL: Para obtener título o grado profesional, será necesario prestar el servicio social en 
términos de las leyes aplicables y del Reglamento de Servicio Social o documento equivalente que, en su caso, 
emita la Dirección General de Acreditación, Incorporación y Revalidación.  
 
En términos del artículo 91 del Reglamento de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al 
Ejercicio de las Profesiones en el Distrito Federal, las personas beneficiadas por las presentes Normas que 
presten sus servicios para la Federación y el Gobierno del Distrito Federal, no estarán obligadas a prestar ningún 
servicio social distinto del desempeño de sus funciones. 
 
En términos del oficio número DGAIR/0346/2001, de fecha 7 de mayo de 2001, los interesados que cuenten con 
licencia de piloto otorgada por la SCT, deberán presentar únicamente carta compromiso, de conformidad al  
modelo D que se acompaña a las presentes normas,  
 
Norma 15.- EMISIÓN DEL TÍTULO PROFESIONAL: La autoridad educativa encargada de certificar, de ser el caso, 
los estudios objeto de acreditación de las presentes Normas, lo es la Secretaría de Educación Pública, por 
conducto de la Dirección General de Acreditación, Incorporación y Revalidación, la cual procederá respecto de 
los casos que de acuerdo a las evaluaciones que deban aplicarse en cada caso, se reciban por parte de la 
institución evaluadora con resultado ά!/w95L¢!5hέ ƻ ά{¦CL/L9b¢9έ. 
 
Para la emisión del título, diploma o grado académico correspondiente, los interesados, una vez concluido el 
proceso de evaluación y emitido el resultado correspondiente por parte de la instancia evaluadora, deberán 
formular su solicitud a la Dirección General de Acreditación, Incorporación y Revalidación, cumpliendo los 
requisitos que para dichos fines se encuentren vigentes en el momento de inicio del trámite de titulación. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, a continuación se describen los requisitos solicitados para estos efectos: 
 

REQUISITOS GENERALES APLICABLES A LA EXPEDICIÓN DE TÍTULOS, DIPLOMAS O GRADOS 
ACADÉMICOS, ASÍ COMO A LOS TRÁMITES DE REGISTRO Y EXPEDICIÓN DE CÉDULA 
PROFESIONAL 

1 Original de ά{ƻƭƛŎƛǘǳŘ ŘŜ 9ȄǇŜŘƛŎƛƽƴ ŘŜ ¢Ɲǘǳƭƻ tǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭέ con los datos generales y 
académicos que refiere el formato que se acompaña como Anexo 4. 
 

2 Original y una fotocopia de ά{ƻƭƛŎƛǘǳŘ ŘŜ wŜƎƛǎǘǊƻ ŘŜ ¢Ɲǘǳƭƻ ȅ 9ȄǇŜŘƛŎƛƽƴ ŘŜ /ŞŘǳƭŀ 
tǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭέΣ con la información que refiere el formato que se acompaña en el Anexo 5. 
 

3 Impresión del “5ƛŎǘŀƳŜƴ ŘŜ !ŎǊŜŘƛǘŀŎƛƽƴέ, que indica el resultado obtenido en el proceso 
de evaluación. 
 

4 ά!Ŏǘŀ ŘŜ bŀŎƛƳƛŜƴǘƻέ (Original y dos fotocopias). 
 

5 ά/ƭŀǾŜ ¨ƴƛŎŀ ŘŜ wŜƎƛǎǘǊƻ ŘŜ tƻōƭŀŎƛƽƴ ό/¦wtύέ. Será tramitada por la autoridad educativa 
en caso de no contar con ella (dos copias). 
 

6 άLŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ hŦƛŎƛŀƭ Ŏƻƴ CƻǘƻƎǊŀŦƝŀέ (Original y una fotocopia): 
 

-Credencial para Votar expedida por el Instituto Federal Electoral, o 
 
-Pasaporte Vigente. 
 

7 ά!ƴǘŜŎŜŘŜƴǘŜǎ 9ǎŎƻƭŀǊŜǎέ en original y tres fotocopias (Documentación que acredite la 
conclusión del nivel educativo previo al que se desea acreditar). 
 

8 ά/ƻƴǎǘŀƴŎƛŀ ǉǳŜ ŀǾŀƭŜ ƭŀ ƘƻƴƻǊŀōƛƭƛŘŀŘέ del interesado, en su caso.  
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9 ά/ƻƴǎǘŀƴŎƛŀ ŘŜ ƭƛōŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ǎƻŎƛŀƭέ y/o carta compromiso según se requiera.  
 

10 ά/ƻƳǇǊƻōŀƴǘŜ ŘŜ tŀƎƻ ŘŜ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŦŜŘŜǊŀƭŜǎ ǇƻǊ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜ 9ȄǇŜŘƛŎƛƽƴ ŘŜ ¢Ɲǘǳƭƻέ  
(Original)  con los montos que se refieren en la Ley Federal de Derechos vigente. Las tarifas 
vigentes pueden consultarse en la sección en Internet:                        

www.rsa.sep.gob.mx  
 

11 άtŀƎƻ ŘŜ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŦŜŘŜǊŀƭŜǎ ǇƻǊ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜ wŜƎƛǎǘǊƻ ŘŜ ¢Ɲǘǳƭƻ y Expedición de Cédula 
tǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭέ (Original y dos fotocopias) con los montos que se refieren en la Ley Federal de 
Derechos vigente. Las tarifas vigentes pueden consultarse en la sección en Internet:                        

 
www.rsa.sep.gob.mx 

 
En virtud de que la tarifa por estos conceptos se ajusta conforme al índice de inflación, en 
caso de que hubiera algún incremento al momento de ingresar el trámite a la Dirección 
General de Profesiones para el registro del Título y Expedición de la Cédula Profesional, el 
personal de la Dirección General de Acreditación, Incorporación y Revalidación, solicitará el 
pago de diferencia por ajuste de tarifas en cuotas de Derechos Federales para continuar 
con su trámite, de acuerdo con el formato que se acompaña como Anexo 6. 
 

12 ά/ǳŀǘǊƻ ŦƻǘƻƎǊŀŦƝŀǎ ǘŀƳŀƷƻ ƛƴŦŀƴǘƛƭέ y άŎǳŀǘǊƻ ǘŀƳŀƷƻ ŘƛǇƭƻƳŀέ, (medidas 5x7cm., 
ovaladas) de frente, en blanco y negro con fondo blanco y retoque e impresas en papel 
mate, se recomienda vestimenta clara. 
 

 
Se recomienda confirmar la vigencia de los requisitos anteriores, en el portal en Internet: 
 
www.rsa.sep.gob.mx  
 
Norma 16.- DOCUMENTACIÓN FALSA O APÓCRIFA: Independientemente de las consecuencias jurídicas que 
afecten la resolución del trámite, la Dirección General de Acreditación, Incorporación y Revalidación, y/o las 
instancias evaluadoras, formularán las denuncias que procedan ante las autoridades competentes cuando se 
advierta durante los procedimientos objeto de las presentes Normas, la existencia de credenciales, documentos 
académicos y cualquier otro documento o manifestación falsos o apócrifos.  
 
Norma 17.- ENTREGA DE TÍTULOS PROFESIONALES, DIPLOMAS Y GRADOS ACADÉMICOS: Concluido el trámite 
de Registro de Título y Expedición de Cédula Profesional, ante la Dirección General de Profesiones, la Dirección 
General de Acreditación, Incorporación y Revalidación (DGAIR), entregará el título y cédula correspondiente 
directamente al interesado, sin perjuicio de los procedimientos de entrega que al efecto se instrumenten 
respecto de candidatos foráneos.  
 
Norma 18.- ACLARACIONES FORMULADAS POR LA INSTITUCIÓN EVALUADORA: Cuando por algún motivo 
justificado, la institución evaluadora deba informar a la autoridad educativa de alguna corrección o aclaración 
relacionada con las evaluaciones practicadas, lo hará acompañando a su solicitud correspondiente, las evidencias 
que permitan a la autoridad educativa resolver lo conducente y, en su caso, proceder a la cancelación o emisión 
del documento de certificación correspondiente, o a su debida reexpedición. 
 
Norma 19.- OBLIGACIONES DEL FUTURO SUSTENTANTE: El interesado al momento de formular su solicitud, 
queda sujeto a los requisitos, tiempos y procedimientos previstos en las presentes normas, por lo que sin 
excepción, deberá apegarse a la normatividad y reglamentación establecida, sin perjuicio de las obligaciones que 
también adquiera ante la institución evaluadora.  
 
Norma 20.- CANCELACIÓN DE REGISTRO Y DESECHAMIENTO DE LA SOLICITUD: Se cancelará el registro de los 
aspirantes que no cumplan con los requisitos y procedimientos establecidos en las presentes normas, y, de 
manera particular, cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

 

http://www.rsa.sep.gob.mx/
http://www.rsa.sep.gob.mx/
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1. Se presente documentación incompleta o apócrifa, o bien, se proporcione información falsa o 
errónea, o 

 
2. Cuando el aspirante participe en actos ilícitos para confundir o engañar a la institución evaluadora 

y/o a las autoridades educativas.  
 

De igual forma, siempre que se detecte un acto ilícito, además de la cancelación del Registro, y, en su caso, 
desechamiento de la solicitud por parte de la autoridad educativa, se dará parte a las autoridades 
administrativas o judiciales competentes. 
 
Norma 21.- DATOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ACREDITACIÓN, INCORPORACIÓN Y REVALIDACIÓN: Para el 
inicio y continuación de los trámites objeto de las presentes Normas, así como para recibir orientación general 
sobre los procedimientos establecidos en la misma, se proporcionan a continuación los datos de la Dirección 
General de Acreditación, Incorporación y Revalidación: 
 

Arcos de Belén 79, 5º Piso, Colonia Centro,  
Código Postal 06010, México, Distrito Federal 

Tel: (55) 3601·1000 Extensiones 54156 y 54173 
 

www.rsa.sep.gob.mx          
 

 dgair@sep.gob.mx  
 
La Dirección General de Acreditación, Incorporación y Revalidación de la Secretaría de Educación Pública, podrá 
captar del público en general, observaciones y sugerencias por escrito que tengan por objeto mejorar el 
procedimiento objeto de las presentes normas, las cuales, serán analizadas por dicha autoridad para, en su caso, 
proponer ajustes normativos o técnicos que permitan fortalecer esta política pública y el servicio que se brinda a 
la sociedad.  
 
Norma 22.- REGISTRO OFICIAL DE DOCUMENTOS ACADÉMICOS Y DE CERTIFICACIÓN: Con objeto de acelerar los 
procesos de certificación, para el caso de que se acrediten las evaluaciones correspondientes, se recomienda a 
los aspirantes solicitar la validación y, en su caso, la inscripción de sus certificado de estudios de nivel 
bachillerato y/o de otros documentos que constituyan antecedentes académicos de acuerdo al nivel educativo a 
acreditar, en el Registro Oficial de Documentos Académicos y de Certificación (RODAC), ante la Dirección General 
de Acreditación, Incorporación y Revalidación, lo cual, permitirá que incluso a la par del proceso de evaluación, 
se inicie la verificación de antecedentes escolares, requisito indispensable para la emisión del título, diploma o 
grado correspondiente.  
 
Para mayor información sobre esta opción, por favor consultar el portal: 

www.rodac.sep.gob.mx 
 
Norma 23.- CONSTANCIAS DE TÍTULO EN TRÁMITE: La Dirección General de Acreditación, Incorporación y 
Revalidación, podrá expedir constancias de título en trámite, que permitan, en su caso, solicitar ante la Dirección 
General de Profesiones una autorización provisional para ejercer, en términos de lo previsto por el artículo 22, 
fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 
 
Con objeto de coordinar estos procesos, será directamente la Dirección General de Acreditación, Incorporación 
y Revalidación, la que integre y presente a la Dirección General de Profesiones, a solicitud de los interesados que 
cubran los requisitos aplicables, el expediente correspondiente para el trámite de la autorización provisional 
para ejercer, la cual, estará sujeta a la determinación o resolución que en términos de las normas aplicables, 
emita la citada Dirección General de Profesiones. 
 
Si una vez expedida la constancia respectiva o en su caso la autorización provisional para ejercer, se constata que 
en el expediente del interesado se proporcionó información o documentación falsa, se formulará de inmediato 
por la autoridad educativa la denuncia penal correspondiente, sin perjuicio de que la constancia o la autorización 
otorgada quede sin efecto alguno de manera inmediata. 
 

http://www.rsa.sep.gob.mx/
mailto:dgair@sep.gob.mx


 

12 

 
El interesado al formular su solicitud de constancia de título en trámite, deberá declarar bajo protesta de decir 
verdad, que la información y documentación por él presentada es auténtica y que acepta que en caso de 
falsedad, la constancia y en su caso la autorización provisional otorgada quede sin efectos de manera inmediata. 
 
Para la procedencia de la autorización provisional para ejercer por título en trámite, será indispensable enviar a 
la Dirección General de Profesiones el antecedente académico original, a fin de que dicha unidad administrativa, 
por conducto de su personal dictaminador, proceda a la revisión preliminar de dicho antecedente, sin perjuicio 
de que la Dirección General de Acreditación, Incorporación y Revalidación, deberá continuar con las gestiones 
necesarias para obtener la confirmación de autenticidad por parte de la institución emisora de cada documento.  
 
Las constancias de título en trámite a que se refiere esta norma, se emitirán en el formato que se acompaña 
como Anexo 7. De igual forma, como Anexo 8, se acompaña documentación relacionada con el trámite de 
autorización provisional para ejercer como pasante. 
 
Norma 24.- INFORMACIÓN Y DATOS PERSONALES.- La información que se capte con motivo de los 
procedimientos previstos en el procedimiento objeto de las presentes normas, deberá ser entregada a la 
Dirección General de Acreditación, Incorporación y Revalidación, toda vez que la misma se capta con motivo del 
inicio de un procedimiento administrativo oficial de acreditación de conocimientos.  
 
Dicha información y los datos personales que se capten con motivo del procedimiento objeto de las presentes 
normas, será utilizada y protegida en términos de la legislación aplicable, particularmente de lo previsto en el 
artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en las disposiciones derivadas que se emitan por el Instituto 
Federal de Acceso a la Información Pública y por las autoridades competentes. 
 
Se entenderá que los interesados que se inscriban en el procedimiento objeto de las presentes normas, otorgan 
su consentimiento expreso para que su información sea transmitida a las autoridades educativas y para que 
éstas, la transmitan entre sí para los fines propios de las atribuciones a su cargo, especialmente para su 
inscripción y su uso en los procesos de acreditación y certificación, generación de indicadores y consulta pública 
en el Registro Oficial de Documentos Académicos y de Certificación (RODAC).  
 
En su caso, sólo se publicará la información necesaria que permita a las sociedad y a las autoridades e 
instituciones educativas, verificar la autenticidad de un documento de certificación de estudios emitido y los 
datos de identidad relevantes que permitan vincular el certificado con su respectivo titular. 
 
Norma 25.- EVALUACIÓN DE LOS PROCESOS, INFORMACIÓN Y REPORTES.- La institución evaluadora, al final de 
los procesos de evaluación, transferirá a la Dirección General de Acreditación, Incorporación y Revalidación, la 
base de datos que derive de las actividades que realice con motivo de los aspectos previstos en las presentes 
normas, a fin de que las autoridades educativas tengan la oportunidad de realizar las evaluaciones, análisis y 
reportes que deriven de esta política pública de acreditación de conocimientos prevista en el artículo 64 de la Ley 
General de Educación. De igual manera, se enviará un reporte de resultados impreso con los datos mínimos de 
identificación de los interesados evaluados, mismo que será sellado en cada hoja y firmado al final de dicho 
reporte.  
 
Norma 26.- VALIDEZ.- La validez y obligatoriedad de las presentes normas, además de las disposiciones jurídicas 
en las cuales se funda y motiva su emisión, se sustenta en su debida notificación a la institución evaluadora y a 
las personas interesadas en sujetarse a los procedimientos previstos en las mismas.  
 
Para ello, será indispensable que los interesados, externen en la solicitud de acreditación de estudios, su 
compromiso para sujetarse a las presentes normas, en los siguientes términos: 
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“Conozco y acepto el contenido de las NORMAS ESPECÍFICAS PARA FACILITAR LOS 
SERVICIOS DE ACREDITACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE CONOCIMIENTOS TERMINALES 
CORRESPONDIENTES A ESTUDIOS DEL TIPO MEDIO SUPERIOR Y SUPERIOR, ADQUIRIDOS 
EN FORMA AUTODIDACTA, A TRAVÉS DE LA EXPERIENCIA LABORAL O CON BASE EN EL 
RÉGIMEN DE CERTIFICACIÓN REFERIDO A LA FORMACIÓN PARA EL TRABAJO, APLICABLES 
A LA PROFESIONALIZACIÓN DE PILOTOS AVIADORES, emitidas por la Dirección General de 
Acreditación, Incorporación y Revalidación de la Secretaría de Educación Pública, mediante 
oficio circular No. DGAIR/023/2010, de fecha 31 de mayo de 2010; las obligaciones y 
consecuencias que asumo de sujetarme a los procedimientos previstos en dichas normas, y 
manifiesto bajo protesta de decir verdad, que me sujeto a las citadas normas y a las 
evaluaciones derivadas de las mismas, de manera voluntaria. De igual forma, manifiesto que 
la información que se proporciona en mi solicitud de registro, es verídica y que la 
documentación que se acompaña es auténtica.” 
 

Norma 27.- ASUNTOS NO PREVISTOS: Los asuntos de duda o no previstos, así como aquellos que ameriten 
interpretación de las presentes Normas y de los procedimientos que de la misma deriven, serán resueltos por la 
Secretaría de Educación Pública, por conducto de la Dirección General de Acreditación, Incorporación y 
Revalidación. 
 
Norma 28.- VIGENCIA: Las presentes Normas tendrán una vigencia indefinida, sin perjuicio de que podrán ser 
modificadas en cualquier momento, caso en el que los cambios efectuados no podrán aplicarse retroactivamente 
en perjuicio de los interesados que hubiesen iniciado un procedimiento administrativo de acreditación.  
 
Norma 29.- MODIFICACIONES A LAS NORMAS: La Dirección General de Acreditación, Incorporación y 
Revalidación, se reserva el derecho de modificar las presentes normas cuando ello sea necesario, por lo que se 
recomienda verificar su vigencia y consultar la versión autorizada, en el siguiente portal de Internet:  
 
  Portal Oficial: www.rsa.sep.gob.mx  
 

NORMAS TRANSITORIAS 
 

Primera Norma Transitoria.- Las presentes normas, se establecen y firman en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, a los treinta y un días del mes de mayo de 2010, por el:  

 
Director General de Acreditación, Incorporación y Revalidación de la  

Secretaría de Educación Pública 
 
 
 
 
 

Mtro. Guillermo Pablo López Andrade 
 
 
 

http://www.rsa.sep.gob.mx/

